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El cuidado, entendido como el conjunto 
de actividades y relaciones orientadas 
a satisfacer los requerimientos físicos 

y emocionales de las personas (Daly & Lewis, 
2000), es una de las grandes deudas pendientes 
de la política social argentina, en la intersec-
ción de las agendas y prioridades relativas a la 
primera infancia e igualdad de género. El pa-
radigma actual de familiarización y feminiza-
ción del cuidado reproduce las desigualdades 
de origen de las familias y es insostenible a fu-
turo. Argentina enfrenta una “crisis de cuida-
do” (CEPAL, 2010), que surge debido a la brecha 
entre la creciente proporción de personas que 
requieren cuidados y la relativamente peque-
ña cantidad que los provee. 

La crisis de cuidado que enfrenta Argentina 
requiere respuestas tendientes a lograr una dis-
tribución más equitativa y justa de las respon-
sabilidades sociales de cuidado entre Estado, 
mercado, familias, comunidad, y géneros. De 
cara al debate sobre el diseño de un sistema de 
cuidados a nivel nacional en Argentina, es clave 
aprender de las experiencias y la trayectoria ya 
existente en los niveles provinciales y municipa-
les, especialmente dada la necesidad de contex-
tualizar las respuestas de política pública a las 
necesidades de cuidado locales y a las particula-
ridades que asume la gestión del cuidado en dis-
tintos lugares del país. 

En este sentido, con el Plan Abre, la Provincia 
de Santa Fe cuenta con una experiencia única 
a partir de la cual pensar qué elementos son 
necesarios para el diseño de un sistema de cui-
dados integral y de alcance verdaderamente 

federal. El Plan Abre tiene un enorme potencial 
para convertirse en la política desde donde el 
Estado provincial pueda articular una estrate-
gia de cuidados. Su foco en la integralidad de las 
intervenciones, el fuerte anclaje territorial y su 
entramado institucional son herramientas clave 
para articular las demandas de cuidado de las 
familias con la oferta de servicios que existe en 
el territorio. El análisis situacional del Plan Abre 
evidencia que estos componentes le permitieron 
mejorar la organización social del cuidado en la 
Provincia de Santa Fe, particularmente en cuan-
to a las condiciones materiales en las que se rea-
liza el cuidado y la articulación con la oferta de 
servicios provincial y municipal. 

Para maximizar ese potencial y aprovechar 
la capacidad instalada del Plan Abre como arti-
culador del cuidado en el territorio es recomen-
dable avanzar en cinco dimensiones. En primer 
lugar, es una condición necesaria garantizar y 
reforzar la arquitectura institucional del Abre 
para consolidar el anclaje territorial de las in-
tervenciones. En segundo lugar, se recomienda 
jerarquizar el cuidado en su implementación 
desde una perspectiva de género y derechos de 
manera transversal en todo el diseño del Plan. 
También es necesario fortalecer la oferta de 
servicios de crianza, enseñanza y cuidado a la 
primera infancia y, por otro lado, fomentar la 
articulación entre la oferta y demanda de servi-
cios de cuidado a nivel local. Finalmente, a la par 
que se fomenta la corresponsabilidad social en el 
cuidado, es urgente promover la autonomía eco-
nómica de las mujeres, quienes en la actualidad 
son las principales responsables de estas tareas.
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D    C2 Introducción

El cuidado como nuevo riesgo social
Desde que nacemos, todas y todos necesita-
mos de cuidados. El "cuidado" puede definirse 
como el conjunto de actividades y relaciones 
orientadas a satisfacer los requerimientos fí-
sicos y emocionales de las personas (Daly & 
Lewis, 2000). Se trata de una actividad y tarea 
eminentemente vincular, basada en la rela-
ción entre personas, y distinguida, entre otras 
características, porque su resultado se consu-
me a la par que se provee (Fernández, Santi-
llán Idoate, López Gil & Pérez Orozco, 2012). 
Estos atributos han contribuido a la percep-
ción del cuidado como actividad fundada en 
consideraciones morales y afectivas, y a su in-
visibilización como trabajo (Batthyány, 2015) 
que necesita insumos y produce valor, como 
enfatiza la economía feminista (Rodríguez En-
ríquez & Pautassi, 2014). 

Aunque puede argumentarse que todas las 
personas requieren y también brindan algún 
nivel de cuidado, existen grupos poblacionales 
que, dada su situación de dependencia para la 
realización de las actividades cotidianas que les 
permiten vivir, requieren ser cuidados específi-
camente. Este es el caso de las/os niñas/os1, las 
personas con discapacidades invalidantes de 
cualquier edad y las personas mayores con de-
pendencia (Díaz Langou, D’Alessandre & Flori-
to, 2019). Este documento se enfocará en las/os 
niñas/os, reconociendo que las características y 
la calidad del cuidado en esta etapa temprana 
de la vida son centrales para el desarrollo de 
capacidades físicas, psíquicas, emocionales y de 
aprendizaje (Pautassi & Zibecchi, 2010; Repetto 
et al., 2015). Es crucial, entonces, garantizar los 
recursos, el acompañamiento y el entorno de 
calidad para que esos atributos puedan desa-
rrollarse, lo que involucra no solo la dimensión 
física (vinculada con el acceso a una nutrición 
y a prestaciones de salud de calidad), sino tam-
bién la emocional y cognitiva (donde es funda-
mental la estimulación temprana, la educación 
inicial y las relaciones establecidas entre quien 
cuida y quien es cuidada/o) (Repetto, Díaz Lan-
gou & Aulicino, 2012).

La forma de proveer cuidado varía entre so-
ciedades. La organización social del cuidado 
refiere a la manera en que cuatro esferas (las 
familias, el Estado, el mercado y la comunidad) 
producen y distribuyen cuidado, incluyendo 
1  La autora y el autor de este documento reconocen la influencia 
del lenguaje sobre la manera de percibir la realidad, incluyendo la 
creciente evidencia del impacto del género gramatical sobre la re-
producción de estereotipos sexistas (Minoldo & Balián, 2018) y del 
potencial de los pronombres neutros para reducir los sesgos en 
contra de los géneros no masculinos (Tavits & Pérez, 2019). El uso 
de un lenguaje que no discrimine y que permita visibilizar todos los 
géneros es, entonces, una preocupación central de quienes partici-
paron de esta publicación. Dado que no hay acuerdo sobre la ma-
nera de hacerlo en castellano, y con el fin de evitar que las discusio-
nes sobre este documento se centren en su forma en detrimento de 
su contenido, optamos por una solución basada en tres criterios: 1) 
evitar expresiones discriminatorias, 2) visibilizar el género cuando 
la situación comunicativa y el mensaje lo requieren para una com-
prensión correcta, y 3) no hacerlo cuando no resulta necesario. Se 
espera que esta propuesta contribuya a realizar un uso más justo y 
preciso del lenguaje en este documento.

cómo se relacionan entre sí al hacerlo (Rodrí-
guez Enríquez y Marzonetto, 2015). La organiza-
ción social del cuidado en un contexto determi-
nado determina cómo se distribuye y quién se 
apropia del valor que genera la actividad, a la 
vez que sobre quiénes recae la responsabilidad 
de proveer los recursos necesarios para cuidar: 
tiempo y dinero (Díaz Langou, D’Alessandre & 
Florito, 2019). En Argentina, como en otros paí-
ses de América Latina y del mundo, la organi-
zación social del cuidado es inequitativa en 
dos niveles. En primer lugar, entre las esferas 
del Estado, la familia, el mercado y la comuni-
dad. Los hogares y las familias son los principa-
les responsables de cuidar a las personas con 
dependencia, dado un contexto en que la oferta 
pública de políticas de cuidados es deficitaria 
y la contratación de servicios de cuidado en el 
mercado no está al alcance de todas las familias, 
especialmente de aquellas de menores recursos 
(Díaz Langou & Biondi, 2018). En segundo lugar, 
la distribución también es inequitativa entre 
géneros. La familiarización del cuidado se fun-
da en un “pacto de género implícito” al interior 
de las familias (Díaz Langou, D’Alessandre & 
Florito, 2019). En ellas, son las mujeres las que 
se hacen cargo de la mayor parte de la carga de 
cuidado y trabajo doméstico no remunerado, 
tanto en términos de participación de la activi-
dad (89% de ellas participan, frente a 58% de los 
varones) como en tiempo invertido (6,4 contra 
3,4 horas diarias) (INDEC-EAHU, 2013). Además, 
la presencia de niñas/os de menos de 6 años en 
el hogar aumenta especialmente la carga de 
cuidado y trabajo doméstico no remunerado de 
las familias y profundiza su feminización. Las 
mujeres con hijas/os incrementan en 4 horas 
diarias el tiempo que destinan al cuidado res-
pecto de las mujeres sin hijas/os, mientras que 
los varones con hijas/os solo destinan una hora 
y media más a estas actividades, en compara-
ción con los varones sin niñas/os en el hogar 
(INDEC-EAHU, 2013). 

La tensión producto de la familiarización 
y feminización del cuidado no afecta por 
igual a todas las familias del país: aquellas 
de menores ingresos se ven más afectadas. 
Esto se debe a que no pueden contratar ser-
vicios de cuidado en el mercado, y, además, a 
que su carga de cuidado de niñas/os es mayor, 
producto de tasas de fecundidad más altas 
que se retrotraen muchas veces a vulnera-
ciones de derechos sexuales y reproductivos 
(Díaz Langou & Biondi, 2018). En efecto, por 
ejemplo, en un contexto en que el embarazo 
y maternidad en la adolescencia en Argentina 
se concentra en los sectores más vulnerables, 
7 de cada 10 madres adolescentes declaran que 
su embarazo no fue intencional, no fue pro-
ducto de una decisión libre (Díaz Langou & 
Biondi, 2018). Ante estas barreras, las familias 
más vulnerables deben recurrir a estrategias 
de cuidado que a su vez perpetúan intergene-
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D    C3racionalmente la desigualdad. Estos mecanis-
mos adaptativos suelen incluir la salida total o 
precarización de las mujeres en el mercado de 
trabajo remunerado y el ingreso de otras mu-
jeres cuidadoras no remuneradas a la dinámi-
ca familiar de cuidado, sean del mismo núcleo 
familiar, de la familia extendida (lo que suele 
incluir mujeres de otras generaciones como 
niñas, adolescentes y personas mayores) o de 
la comunidad (Díaz Langou et al., 2019). Esta 
situación no solo socava la autonomía econó-
mica2 de las mujeres sino que también vulnera 
los derechos de las/os niñas/os, en tanto las si-
tuaciones de vulnerabilidad y pobreza afectan 
los recursos de los que se dispone para pro-
veer cuidado con algún grado de calidad (Díaz 
Langou, D’Alessandre & Florito, 2019).

El cuidado, entonces, emerge como un 
asunto de política pública fundamental, en 
la intersección de las agendas y prioridades 
relativas a la primera infancia e igualdad de 
género. El paradigma actual de familiariza-
ción y feminización del cuidado, no obstante, 
reproduce las desigualdades de origen de las 
familias y es insostenible a futuro. Argenti-
na enfrenta una “crisis de cuidado” (CEPAL, 
2010), que surge debido al desfasaje entre una 
mayor proporción de personas que requieren 
cuidados y una menor cantidad que puede 
proveerlos. La crisis se desató por dos razo-
nes principales. Por el lado de la demanda de 
cuidado, el proceso de envejecimiento pobla-
cional y aumento de esperanza de vida – en el 
que Argentina se encuentra avanzada para los 
estándares de la región – significa que la pro-
porción de personas que demandan cuidado 
está en aumento. Además, la complejidad del 
cuidado demandado también se incrementa, 
dada la mayor incidencia de enfermedades 
crónicas de larga duración que reducen la po-
sibilidad de las personas mayores afectadas 
de valerse por sí mismas (De León & Florito, 
2016). Por el lado de la oferta, cambios en el 
mercado de trabajo remunerado (con la incor-
poración masiva de las mujeres en los últimos 
50 años) y en la estructura de los hogares (con 
el aumento de los hogares monomarentales y 
la “revolución estancada”, término que seña-
la que los varones no se han incorporado al 
cuidado tanto como las mujeres al mercado 
de trabajo) generan una crisis en cuanto a la 
disponibilidad de tiempo y recursos de las fa-
milias para continuar concentrando la mayor 
parte de las responsabilidades sociales de cui-
dado (Lupica, 2010).

2 Siguiendo la definición de la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe, la autonomía implica la capacidad y las 
condiciones mediante las cuales las mujeres pueden decidir so-
bre sus propias vidas, de manera libre, informada e independiente 
(CEPAL, 2016). La autonomía es el resultado de la combinación e 
interrelación de tres pilares, que incluyen la autonomía económi-
ca, la autonomía física y la autonomía en la toma de decisiones. 
En particular, por autonomía económica se entienda la capacidad 
de generación y gestión de ingresos y recursos propios asociados 
al trabajo decente, el uso del tiempo y la plena inserción en el 
mercado laboral en ausencia de obstáculos estructurales que con-
dicionen el plan de vida ideado (Díaz Langou et al., 2019).

Es preciso jerarquizar al cuidado como nuevo 
riesgo social3 que el sistema de protección social 
debe redistribuir, mediante políticas públicas di-
señadas desde un enfoque de derechos (De León 
& Florito, 2016). Esto implica no solo implementar 
iniciativas que cambien la organización social 
del cuidado entre géneros y esferas (con mayor 
presencia del Estado) sino también políticas que 
promuevan una nueva estructura urbana, que 
permita a las personas involucradas en el cuida-
do (tanto proveedoras como receptoras) hacer un 
uso diferente del tiempo y del espacio del que im-
ponen las ciudades actualmente (Segovia y Rico, 
2017). Incorporar un enfoque territorial y urbano 
a este análisis, con perspectiva de género, es crítico 
por distintas razones. Estas incluyen identificar 
cuestiones como el impacto de las distancias entre 
la vivienda y el lugar de trabajo o de estudio sobre 
el uso del tiempo de parte de mujeres y varones, o 
abordar la planificación de servicios de cuidados 
estableciendo prioridades de localización y hora-
rios adecuados. Al mismo tiempo, pensar la ciudad 
y el territorio de esta forma implica tanto facilitar 
la provisión de cuidado y su compatibilidad con 
otros trabajos remunerados como también actuar 
por el lado de la demanda, facilitando el ejercicio 
de la autonomía y autovalimiento de las personas 
con dependencia (Segovia & Rico, 2017).

El Plan Abre: derechos y territorio en una po-
lítica social integral4
El Plan Abre comenzó a ejecutarse en la Pro-
vincia de Santa Fe en 2014, y surgió como co-
rolario de un proceso más amplio de regio-
nalización, descentralización y planificación 
estratégica que comenzó en 2007. El Plan partió 
de reconocer que muchas de las desigualdades 
socioeconómicas que determinan la calidad de 
vida de las personas se manifiestan en el terri-
torio, especialmente en barrios con altos ni-
veles de violencia interpersonal, retraimiento 
de la participación ciudadana, infraestructura 
insuficiente o inadecuada, debilitamiento de 
lazos sociales y dificultades de acceso a ser-
vicios (Díaz Langou & Aulicino, 2016). El Plan 
propone un abordaje de carácter integral de las 
problemáticas que atraviesan las/os integran-
tes de las familias y la comunidad. La noción 
de integralidad5 es central en el diseño de la 
política, y se implementa mediante el abordaje 
estructural de las problemáticas clave de cada 
3  Los riesgos sociales refieren a “recurrencias empíricas en las 
que es posible advertir situaciones de vulnerabilidad social liga-
das a ciertas categorías de población definidas por algún crite-
rio” (Filgueira, 2007). Por lo tanto, cada subpoblación presenta 
estructuras de riesgos y oportunidades diferentes, dependiendo 
de factores como el sexo, la edad, la situación socioeconómica, la 
inserción laboral, entre otros (De León & Florito, 2016). 
4  Para una descripción y análisis más exhaustivo del Plan Abre 
y su componente Familia en general, pueden revisarse los do-
cumentos anteriores de la serie sobre el Plan Abre producida en 
CIPPEC: La integración social a partir de la intervención articulada 
en el territorio. El caso del Plan ABRE en la provincia de Santa Fe 
(2016) y El Plan Abre Familia. Un ejemplo de diálogo entre políti-
cas públicas y territorio (2019).
5  Siguiendo a Cecchini & Martínez (2011) y a Cunill-Grau, Repetto 
& Bronzo (2015), este documento entiende a la integralidad des-
de el lado de la demanda (individuos, familias y comunidades), 
y concibe a la coordinación intersectorial (entre áreas y niveles 
de gobierno) como el medio necesario para alcanzarla cuando se 
abordan problemáticas sociales complejas.
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D    C4 territorio (Gabinete Social del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, 2019). De esta manera, la 
integralidad es abordada desde la perspectiva 
del receptor, lo que requiere de la coordinación 
entre áreas y políticas del Estado (horizontal) y 
niveles de gobierno (vertical) (Cecchini & Mar-
tínez, 2011; Cunill-Grau, Repetto & Bronzo, 2015). 
La articulación de los planes, programas y otras 
acciones públicas existentes en el territorio es, 
entonces, un objetivo principal del Plan Abre, 
con el fin de fortalecer las intervenciones, gene-
rar sinergias entre ellas y potenciar los resulta-
dos sectoriales, desde un enfoque de derechos.

El Plan Abre aterriza estos objetivos en 
tres ejes temáticos de trabajo: Infraestruc-
tura y Hábitat, Convivencia y Participación, 
y Abre Familia (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 
2018; Díaz Langou & Florito, 2019). A través del 
primer eje, el gobierno provincial busca priori-
zar la inversión en infraestructura social que 
mejore el hábitat en los barrios identificados, 
a través de acciones como construir y mejorar 
avenidas y calles, escuelas, centros de salud, 
playones y espacios deportivos, instituciones 
de las fuerzas de seguridad, al igual que for-
talecer la infraestructura para la provisión de 
servicios de agua, saneamiento y electricidad 
e implementar iniciativas de mejoramiento 
del espacio público en general en asentamien-
tos irregulares y complejos de vivienda social 
(Gabinete Social del Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, 2019). Mediante el segundo eje, se 
busca promover y fortalecer lazos sociales den-
sos y positivos. Con este objetivo, desde el Plan 
se jerarquizan y articulan intervenciones ten-
dientes a la inclusión socioeducativa, inserción 
laboral, abordaje de los consumos problemáti-
cos, mejor convivencia barrial, mayor calidad 
de las políticas de seguridad y mayor partici-
pación social. Finalmente, el eje de aparición 
más reciente (2016) es el Abre Familia, cuyo ob-
jetivo es acompañar a los grupos familiares en 
su tránsito por todo el circuito de las políticas 
sociales. De esta manera, se busca derribar ba-
rreras de acceso a todos los servicios, al mejorar 
el vínculo entre las familias y los efectores te-
rritoriales (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 2018; 
Gabinete Social del Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe, 2019). 

La modalidad de implementación del Plan 
parte de la identificación de un territorio de tra-
bajo, en función de los objetivos mencionados, 
donde se trabaja participativamente con las y 
los habitantes en la identificación de los proble-
mas y en definir cuál es el más acuciante, para 
establecer un orden de prioridad en la interven-
ción (Gabinete Social del Gobierno de la Provin-
cia de Santa Fe, 2019). La intervención prioritaria 

que se construya con las y los vecinos y se des-
pliegue primero en el barrio (como la apertura 
de una calle, o la construcción de una escuela o 
establecimiento de un programa sociolaboral) 
constituye la "nave insignia" del Plan en ese 
lugar (Gabinete Social del Gobierno de la Pro-
vincia de Santa Fe, 2019). Las "naves insignia" 
funcionan como ejes ordenadores del trabajo 
en cada barrio, como puntos de partida para 
coordinar e impulsar la integralidad en el abor-
daje del problema complejo priorizado. Desde la 
nave insignia, el Plan expande luego su accionar 
a otras intervenciones vinculadas para atender 
más prioridades (Díaz Langou & Aulicino, 2016).
En el caso particular del Abre Familia, la moda-
lidad de implementación responde a una doble 
estrategia: por un lado, la atención inmediata de 
los casos críticos y, por el otro, el relevamiento y 
monitoreo de datos para un abordaje más inte-
gral y de mediano y largo plazo (Díaz Langou & 
Florito, 2019). Consta de cinco hitos: 

1) Diagnóstico inicial del barrio y construc-
ción de una guía de recursos institucionales 
adecuada a la oferta programática e institu-
cional presente en el territorio; 
2) Entrevistas particulares y flexibles con cada 
familia para hacer un relevamiento de su si-
tuación e identificar derechos vulnerados.
3) Asistencia a emergencias, con mecanismo 
de seguimiento específico.
4) Sistematización y análisis de los datos rele-
vados, para identificar déficits generales de ac-
ceso a servicios y prestaciones en el territorio.
5) Implementación de acciones diferencia-
das según las características de cada barrio a 
partir del relevamiento de las demandas de 
las familias realizada en los pasos anteriores 
(Díaz Langou & Florito, 2019).
El Plan Abre también cuenta con un Sistema de 

Monitoreo Estratégico innovador, que cuenta 
con tres componentes: monitoreo de avance 
(indicadores de proceso y producto), monitoreo 
territorial (indicadores de percepción), y mo-
nitoreo de resultados (indicadores de efecto e 
impacto). Las herramientas y técnicas de reco-
lección y procesamiento de información inclu-
yen un sistema informatizado con información 
de procesos y georreferenciamiento territorial, 
entrevistas individuales y grupos focales con 
actores clave y datos de los Encuentros Abre 
Familia (Díaz Langou & Aulicino, 2016; Salvia, 
Tinobaras & Van Rapp, 2018). 

En términos de cobertura, a mayo de 2019 
el Plan había alcanzado a 67 barrios de la pro-
vincia, aproximadamente la mitad en Rosario, 
un cuarto en Santa Fe y, los restantes, pertene-
cientes a Santo Tomé, Villa Gobernador Gálvez, 
Pérez y Granadero Baigorria.
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D    C5El Plan Abre, su componente 
Familia y el cuidado: avances y 
desafíos 

Gracias a su anclaje territorial y su enfoque 
integral (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 2018), 
el Plan Abre, y particularmente el componen-
te Familia, cuenta con un gran potencial para 
trabajar con las familias y comunidades direc-
tamente en cuestiones vinculadas al cuidado 
de poblaciones dependientes y el bienestar de 
quienes cuidan desde una perspectiva de géne-
ro y derechos. Para avanzar en esa dirección, se 
identificaron cuatro dimensiones en las que 
el Plan Abre en su conjunto muestra avances 
y potencialidades, al igual que algunos de-
safíos: institucionalidad; conceptualización y 
abordaje del cuidado; vínculo con la agenda de 
primera infancia y la oferta de servicios para 
la niñez; y vínculo con la agenda de género y 
políticas socioeducativas y de empleo.

Institucionalidad
El Plan Abre cuenta con un sólido andamiaje 
institucional, que se consolidó a medida que la 
política escalaba en cobertura y en actividades 
y representa un avance importante desde 
donde pensar la jerarquización de la agenda de 
cuidados en la política. 

La rectoría del Plan Abre está a cargo del 
Gabinete Social, órgano creado en 2008 y con-
formado por los Ministerios provinciales de 
Desarrollo Social (que tiene el rol de coordina-
ción); Gobierno y Reforma del Estado; Salud; 
Educación; Trabajo y Seguridad Social; Innova-
ción y Cultura; Seguridad; Justicia y Derechos 
Humanos; y la Secretaría de Estado del Hábitat 
(Gabinete Social del Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, 2019). El Gabinete consta de cuatro 
espacios de trabajo articulado. En primer lugar, 
las reuniones de Gabinete, espacio de reunión 
exclusivo para las y los ministras/os involucra-
das/os, desde donde se articula también con 
los gabinetes sociales de los gobiernos locales. 
En segundo lugar, la Mesa Ejecutiva, a la que 
asisten las/os secretarias/os provinciales. En 
tercer lugar, desde 2012 funciona la Secretaría 
Técnica del Gabinete Social, que preside la mesa 
ejecutiva, se encarga de la coordinación entre el 
Gabinete, la Mesa Ejecutiva, los ministerios, así 
como del sistema de monitoreo y evaluación. El 
último espacio está compuesto por los equipos 
territoriales provinciales y municipales, que están 
vinculados con la Mesa Ejecutiva a través de la 
Secretaría Técnica. A su vez, las Mesas de Gestión 
Barriales de cada territorio, gestionadas por 
el Gabinete Social y potenciadas a partir de la 
creación del Abre Familia, son las encargadas de 
ajustar las estrategias de intervención a la espe-
cificidad de cada lugar, a partir de un diagnósti-
co situado de parte de los equipos territoriales y 
con la participación directa de las/os habitantes 

del barrio. Con esta lógica, el Gabinete se conso-
lidó como un espacio provincial de priorización 
de temas relevantes, donde se promueve el in-
tercambio de experiencias y herramientas entre 
los equipos interministeriales territoriales (Díaz 
Langou & Aulicino, 2016)6.

A su vez, el Plan Abre también cuenta, desde 
2017, con institucionalidad territorial propia en 
Rosario y Santa Fe: las Subsecretarías de Coordi-
nación, dependientes de la Secretaría de Desarro-
llo Territorial del Ministerio de Desarrollo Social 
provincial (Decreto 414/2017). Su creación respon-
dió a una decisión directa de la Gobernación de-
bido a la profundidad y amplio alcance que había 
logrado el Abre en ambas jurisdicciones. Esto 
ocurrió en el marco de un proceso más amplio por 
lograr un mayor protagonismo de los gobiernos 
locales en el Plan. Este se logró, fundamentalmen-
te, a partir del fortalecimiento de la coordinación 
entre gabinetes sociales provinciales y locales, 
pero, en este proceso, las nuevas Subsecretarías 
de Coordinación también tuvieron un rol clave. 
Además del objetivo de facilitar la coordinación 
con actores del territorio, ambas Subsecretarías 
están en estrecho vínculo con la Secretaría Técni-
ca del Gabinete Social para el monitoreo del Plan. 

En cuanto a la ejecución, el Plan Abre Fa-
milia implicó un desafío de gestión importante 
en tanto fue necesario asignar recursos al terri-
torio para llevar a cabo entrevistas por hogar 
en los barrios donde funciona el programa. En 
algunos casos, estos barrios tienen hasta 15 mil 
habitantes, lo que implica un proceso de releva-
miento inicial puerta a puerta extenso. A mayo 
de 2019, en los 19 barrios donde se implementa el 
componente Familia se visitaron 7.230 familias, 
se entrevistaron 27.281 personas, se realizaron 
5.171 orientaciones y se abordaron 431 situacio-
nes críticas (Gabinete Social del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, 2019). En las evaluaciones 
externas del Plan, se resalta su gran escala como 
una de sus principales innovaciones—cuando 
se lo compara con otras políticas sociales a nivel 
federal—especialmente dado que esta magni-
tud no se alcanza a expensas de acotar el abor-
daje integral de problemas complejos (Salvia, 
Tinobaras & Van Raap, 2018). Para la Secretaría 
Técnica, además, la creación del Abre Familia 
en 2016 implicó una nueva prioridad de monito-
reo: mediante las entrevistas se posibilitó la ob-
tención de nueva información nominal a nivel 
tanto familiar como individual. Esto impulsó la 
demanda de recursos técnicos con conocimien-
tos de estadísticas y sistemas dentro de la Secre-
taría Técnica, lo que impulsó su especialización.

De esta manera, el componente Familia pre-
sentó nuevos desafíos para el esquema insti-
tucional y modalidad de trabajo del Abre en su 
conjunto. Estos estuvieron principalmente re-
feridos a los equipos territoriales. En los inicios, 

6 Para más información acerca de la institucionalidad del Gabine-
te Social y del Plan Abre, consultar el libro Integralidad, territorio 
y políticas sociales urbanas: la experiencia del Plan ABRE de la 
Provincia de Santa Fe (2019).
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escala



D    C6 los equipos asignados a las tareas de relevamien-
to del Abre Familia eran parte de otras áreas de 
gobierno que también realizaban actividades en 
el territorio pero que, dada la priorización inter-
ministerial del Abre garantizada por el Gabinete 
Social, pasaban a destinar parte de su tiempo a ta-
reas del Abre. Este modo de organización tiene la 
ventaja de que, al involucrar a trabajadoras/es de 
otras áreas, ellas/os pueden dar respuesta rápida 
a las necesidades concretas que aparecían en el 
territorio (por ejemplo un efector de salud podría 
facilitar el acceso a la vacunación). Sin embargo, al 
avanzar la implementación, el Abre comenzó a ser 
más demandante, lo que generó un aumento en 
la carga de trabajo de los equipos y consecuentes 
rispideces entre sus distintos programas de per-
tenencia, al igual que tensiones interministeriales 
por la asignación del tiempo de los equipos terri-
toriales. Los problemas de la disponibilidad tam-
bién se manifiestan en los equipos técnicos de la 
Subsecretaría, que en ocasiones se involucran en 
las mesas de gestión barrial y de implementación 
de la política, lo cual disminuye su disponibilidad 
temporal para dedicarse a la sistematización de 
datos y producción de información.

La creación de las Subsecretarías de Coordina-
ción en 2017 permitió responder en parte a estos 
desafíos, al facilitar la coordinación de los equipos 
mediante el diálogo permanente con la Secreta-
ría Técnica y las/os referentes en el territorio, a 
la vez que promovió la apropiación del Abre por 
parte de los gobiernos locales. Si bien la proble-
mática de la escasez de recursos sigue vigente, la 
coordinación entre el nivel provincial y municipal 
permitió suavizar las restricciones, responder a 
las urgencias detectadas mediante la articulación 
con otros agentes como las escuelas o los centros 
de salud, y mejorar la evaluación y monitoreo de 
las intervenciones (Gabinete Social del Gobierno 
de la Provincia de Santa Fe, 2019). A su vez, la re-
lación entre ambas partes es un punto clave para 
promover la integralidad de la intervención que, 
según Díaz Langou & Aulicino (2016), es una tarea 
tanto técnica como política. Según las autoras, la 
parte técnica se manifiesta en el Abre mediante 
la Secretaría Técnica y, la política, en el liderazgo 
del Ministerio de Desarrollo Social dentro del Ga-
binete Social y entre los ministerios provinciales. 
En este esquema, no obstante, quedaba vacante el 
liderazgo político en el territorio. A partir de 2017 
las Subsecretarías de Coordinación en Rosario y 
Santa Fe ocuparon ese espacio promoviendo así 
una mayor coordinación pro-integralidad (Cunill-
Grau, Repetto & Bronzo, 2015), lo que indica la im-
portancia de preservar este entramado institucio-
nal, a la vez que se trabaje sobre la disponibilidad 
de recursos, para resolver el cuello de botella al 
que se enfrentan los equipos territoriales.

Conceptualización y abordaje del cuidado 
El Abre Familia permite tener información de pri-
mera mano sobre las trayectorias y condiciones 
de vida de las familias en los territorios alcanza-

dos, para así acompañar a aquellas en situación 
de vulnerabilidad. En este sentido, el Abre Fami-
lia se planteó como una estrategia de "cuidado 
integral de la familia", lo que conceptualmente 
lo acerca más a una política de acompañamiento 
familiar integral que a una estrategia estricta-
mente de "cuidados"—vinculada con la atención 
de personas con dependencia para garantizar 
sus requerimientos físicos y emocionales—tal 
cual se entendería desde la crítica feminista de 
la teoría económica. Por el lado de la perspectiva 
de género, el Plan Abre incorpora explícitamen-
te la voluntad de transversalizar7 este enfoque 
en su diseño e implementación (Gabinete Social 
del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 2019), 
aunque los mayores avances en la garantía de 
derechos de las mujeres fueron en prevención y 
atención de violencias de género y no necesaria-
mente en abordar el vínculo entre feminización 
del cuidado y restricciones a la autonomía eco-
nómica de las mujeres, por ejemplo. Sin embargo, 
como su unidad de intervención es la comunidad 
y la familia y el acompañamiento es integral para 
la garantía de derechos, el Plan tuvo impactos 
muy positivos sobre algunas prioridades de las 
agendas de primera infancia y cuidados, como 
la garantía de derechos a la salud y educación y 
el acceso a infraestructura y servicios de calidad 
(estos últimos, condiciones habilitantes para fa-
cilitar la organización del cuidado en la familia)8. 

Además, la experiencia adquirida en el terri-
torio y la información recolectada significan una 
enorme oportunidad para que el Abre incorpo-
re como prioridad explícita la garantía de los 
derechos a cuidar y ser cuidado/a, desde una 
perspectiva de género. Este potencial se plasma 
en al menos tres dimensiones. En primer lugar, 
a través de las mejoras en vivienda, infraestruc-
tura y espacio público urbano, es esperable que 
el Plan haya incidido muy positivamente en ga-
rantizar condiciones materiales esenciales para 
la provisión de cuidado de parte de las familias, 
tanto facilitando la tarea para las/os cuidadoras/
es como mejorando la calidad del cuidado que re-
ciben las personas dependientes. En este sentido, 
cobra especial relevancia el progreso entre 2014 y 
2018 en el acceso a servicios de agua y electricidad 
y las mejoras en pavimentación, accesibilidad, 
calidad del espacio público e indicadores de te-

7 Transversalizar la perspectiva de género refiere a incorporar al 
género como una variable en el diseño, la implementación, el mo-
nitoreo y la evaluación de las acciones de gobierno. La estrategia 
permite considerar e identificar las diferencias por género en los 
resultados potenciales de las políticas, a partir del diagnóstico de 
los determinantes de las brechas de género y con el objetivo ex-
plícito de disminuirlas (Thomas et al., 2018).
8 En este sentido, la última evaluación externa del Abre (2018-
2019), mostró resultados positivos en inclusión socioeducativa de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Estos incluyen reducciones 
de 10 p.p. entre 2014 y 2018 en la incidencia de problemas de 
asistencia escolar en niñas/os de 5 a 12 años y de 6 p.p. en el caso 
de adolescentes de 13 a 17 años, al igual que 17 p.p. de reducción 
en el porcentaje de jóvenes de 18 a 24 años que no terminaron 
el secundario y no asisten (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 2018). 
Para los tres grupos etarios también aumentó entre 2014 y 2018 
la asistencia a espacios deportivos y de recreación como clubes 
y polideportivos. Además, respecto de 2014, en 2018 más del 
doble de jefas/es de hogares reportaron haber podido acceder 
a atención médica en efectores de salud, a la vez que aumentaron 
también los niveles de satisfacción con la calidad de los servicios 
brindados, tanto en términos de insumos como de profesionales 
de la salud (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 2018).

Equipos 
territoriales



D    C7nencia de la vivienda en los barrios donde se im-
plementa el Abre (Salvia, Tinobaras & Van Raap, 
2018; Gabinete Social del Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, 2019)9. La mejora en las condiciones 
materiales de infraestructura y servicios no sólo 
permiten incrementar la calidad del cuidado, 
sino que también reducen los costos monetarios 
y temporales en los que incurren quienes cuidan 
(ONU Mujeres, 2017), que son particularmente 
altos en contextos de mayor vulneración (Gam-
mage et al., 2018). A su vez, estas políticas ayudan 
a reducir la inequidad en la provisión del cuidado 
entre las familias de diferentes niveles de ingreso 
(Díaz Langou et al. 2019).

Una segunda dimensión donde se verifica el 
potencial del Abre Familia para la incorporación 
de la temática del cuidado es en el trabajo para 
derribar barreras de acceso a servicios socia-
les. Al funcionar como estrategia integral de 
acompañamiento familiar basada en las necesi-
dades particulares de cada hogar y comunidad, 
el Abre Familia cuenta con antecedentes de fa-
cilitar a familias a acceder a servicios de cuida-
do, con experiencias incipientes de articulación 
entre oferta y demanda de cuidados. A partir 
de las entrevistas en los barrios, el Abre Fami-
lia permitió identificar casos de hogares con 
una demanda insatisfecha de servicios de cui-
dado. Por ejemplo, se identificaron situaciones 
de madres jóvenes que no podían incorporarse 
al mercado de trabajo porque manifestaban 
no encontrar un arreglo de cuidado alternati-
vo para sus hijas/os, o casos más urgentes de 
vulneración de derechos como niñas/os que se 
quedaban provisoriamente solas/os en sus ho-
gares mientras sus padres trabajaban. A su vez, 
los equipos también reportaron la poca existen-
cia de estrategias de cuidado autogestionadas a 
nivel comunitario entre familias o vecinos. En 
otros casos, el Abre Familia permitió identificar 
la escasez de vacantes en el nivel inicial en algu-
nos barrios y, en consecuencia, el Estado pudo 
incorporar la creación de escuelas o salas en la 
planificación del eje de Infraestructura y Hábi-
tat del Abre (Gabinete Social del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, 2019).

En tercer lugar, el Abre Familia posibilitó la 
disponibilidad de un enorme caudal de datos 
que facilitarían la identificación y el mapeo 
de la carga de cuidados de cada familia. Estos 
recursos son un activo muy valioso para infor-
mar la puesta en marcha de nuevas políticas 
dirigidas a mejorar la organización territorial 
del cuidado siguiendo criterios de equidad 
entre géneros y sectores sociales, con mayor 
participación del Estado. El cuestionario me-
diante el cual se realizan las entrevistas a las 
familias es un ejemplo paradigmático de esta 
potencialidad, especialmente dado que incluye 

9 La última evaluación indica, por ejemplo, caídas de 6 p.p. en 
el déficit de conexión a red de agua, de 1,6 p.p. en el déficit de 
conexión a red eléctrica, de 14 p.p. en déficit de pavimentación, 
la reducción del déficit de alumbrado a la mitad y la reducción 
a un tercio de las dificultades para transitar en el barrio (Salvia, 
Tinobaras & Van Raap, 2018).

entre sus variables el género (lo que permite 
la desagregación del resto de los datos) y tam-
bién se indaga sobre dimensiones específicas 
para la garantía de derechos de poblaciones 
con dependencia, incluyendo primera infancia, 
personas con discapacidad y mayores, como el 
acceso a prestaciones de la seguridad social. El 
cuestionario no indaga, sin embargo, específi-
camente en dimensiones vinculadas con uso 
del tiempo (desagregadas entre integrantes de 
la familia) o sobre las estrategias de cuidados. 
Estas dimensiones sí son, no obstante, aborda-
das en cierta medida en las capacitaciones de 
los equipos territoriales, donde se promueve 
tener en cuenta la temática a partir de lo obser-
vado en los hogares.

En conclusión, si bien el Abre original-
mente no fue diseñado como una política de 
cuidados, sí permitió mejoras en pos de una 
organización social más equitativa y tiene el 
potencial para incluir una conceptualización 
y abordaje más específico del cuidado. Esto se 
debe al carácter multidimensional de los pro-
blemas que aborda el Plan, lo que facilitaría 
incluir la cuestión del cuidado, y al énfasis de 
la política en el desafío de la desigualdad te-
rritorial, lo que permitiría identificar rápida-
mente y priorizar aquellos territorios donde 
la vulneración del derecho a cuidar y ser 
cuidada/o interseca con otras vulneracio-
nes. Para avanzar hacia estos objetivos es im-
portante incluir explícitamente la perspectiva 
de quienes cuidan, así como también de quie-
nes son cuidados (Díaz Langou, D’Alessandre 
& Florito, 2019), en el marco del abordaje inte-
gral que propone el Plan Abre y su componen-
te Familia en particular y aprovechando la si-
nergia existente entre las agendas de género y 
primera infancia (Esquivel, Faur & Jelin, 2009). 

Vínculo con la agenda de primera infancia y la 
oferta de servicios para la niñez
Las experiencias de articulación entre el Abre y 
la oferta de cuidados para la primera infancia 
son parte del proceso de acompañamiento per-
sonalizado a cada familia para derribar barreras 
de acceso y garantizar derechos por medio del 
Abre Familia. La unidad de intervención es el 
hogar y, por lo tanto, el tratamiento que reali-
zan de la primera infancia se inscribe dentro 
del marco familiar al que pertenecen los niños 
y niñas, y no como un componente diferencia-
do. A partir de las encuestas realizadas en los 
hogares, el programa busca identificar aquellas 
situaciones de vulneración de derechos de la 
infancia para luego articular con otros agentes 
en el territorio y proponer soluciones. Las situa-
ciones a las que se enfrentan en el territorio son 
muy heterogéneas, e incluyen desde interven-
ciones en casos graves de emergencia hasta ac-
tividades para promover el desarrollo temprano 
de la niñez (Gabinete Social del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, 2019). 



D    C8 En particular, el Abre busca la promoción de 
la escolaridad obligatoria (para niños y niñas a 
partir de 4 años) a partir de la articulación con 
las instituciones educativas presentes en los te-
rritorios. Por ejemplo, en aquellos barrios donde 
se encontró una insuficiencia de vacantes esco-
lares, el Abre impulsó la construcción de nuevas 
salas, escuelas, y la ampliación de la jornada. 
Esta focalización en la escolaridad obligatoria 
impone un tratamiento diferencial a la prime-
ra infancia (niños y niñas de 45 días hasta los 4 
años, fuera de la edad escolar). Para esta pobla-
ción el Abre Familia se propone identificar nece-
sidades de cuidado manifiestas para promover 
la articulación con instituciones de cuidado 
locales. Por ejemplo, en Rosario se articuló con 
los Centros de Convivencia Barrial, mientras 
que en la ciudad de Santa Fe el vínculo se cons-
truyó con los jardines (Anexo; Gabinete Social 
del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 2019). 
Esta modalidad de intervención replica la lógica 
fragmentada que se evidencia a nivel nacional: 
la crianza, enseñanza y cuidado de los niños y 
niñas mayores de 4 años se centra en las escue-
las, mientras que para la primera infancia esta 
responsabilidad está feminizada y familiariza-
da, a menos que haya una necesidad de cuidado 
manifiesta de las familias (y de las mujeres), caso 
en el cual se promueven los espacios de cuidado 
(Díaz Langou, Cardini, Florito & Guevara, 2019).

Por lo tanto, el vínculo del Abre con la ofer-
ta de servicios de crianza, enseñanza y cuidado 
(CEC)10 es muy heterogéneo y depende tanto 
de la experiencia de los equipos territoriales, 
como de la calidad y cantidad de servicios, y de 
las demandas de las familias. Asimismo, la ar-
ticulación se vio obstaculizada en parte por las 
características propias de la oferta en Argenti-
na, donde los servicios de cuidado para la niñez 
están fragmentados bajo la órbita de diferentes 
actores, tanto a nivel sectorial como institucio-
nal (Steinberg, Cardini & Guevara, 2019; Díaz 
Langou, Cardini, Florito & Guevara, 2019). 

Sin embargo, el Abre Familia promovió va-
rias experiencias de articulación exitosas con 
espacios de cuidado locales, como los Centros 
de Atención Familiar o Centros de Convivencia 
Barrial en el caso de Rosario, y los jardines en 
Santa Fe. Estas experiencias, si bien incipien-
tes, son muy positivas y demuestran el poten-
cial del Abre Familia para contribuir a resolver 
la crisis de la organización social del cuidado 
desde una perspectiva anclada en el territorio. 
Entre las acciones más exitosas se destaca el 
caso del Centro Comunitario y de Innovación 
Tecnológica “Entramar” en el Barrio La Cerá-
mica, de Rosario, producto de una articulación 
entre el Plan Abre y una organización de la 
sociedad civil (Anexo). En cuanto a la relación 
con las políticas para la infancia del gobierno 

10 En las actividades dirigidas hacia la primera infancia, los com-
ponentes de crianza, enseñanza y cuidado (CEC) suelen consi-
derarse como indivisibles (Broström, 2006; Cardini, Díaz Langou, 
Guevara & de Achával, 2017).

nacional, como el Plan Nacional de Primera 
Infancia (PNPI) y los Espacios de Primera In-
fancia (EPI) de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENNAF), las articula-
ciones son escasas, y no se cuenta con mecanis-
mos institucionalizados para fomentarlas.

Entre las experiencias de articulaciones exi-
tosas en el territorio también se destaca el tra-
bajo realizado con los Centros de Convivencia 
Barrial en la ciudad de Rosario (CCB), los Cen-
tros de Atención Familiar (CAF) provinciales y 
los Centros de Cuidado Infantil del Ministerio 
de Trabajo. En los tres casos, se trata de estra-
tegias provinciales de cuidado de niños, niñas y 
adolescentes focalizadas en aquellos que pro-
vienen de familias o comunidades en situación 
de vulnerabilidad. Si bien los tres comparten 
objetivos, su aplicación es muy heterogénea 
y las articulaciones entre ellos son escasas, en 
parte por sus diferentes pertenencias institu-
cionales y territoriales.

Los Centros de Convivencia Barrial son 
espacios dependientes de la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Rosa-
rio mediante los cuales se busca ofrecer acom-
pañamiento a las personas y comunidades en 
situación de vulnerabilidad. Estos centros son 
los herederos de los antiguos “Centros Crecer”, 
que estaban íntegramente dedicados a la niñez. 
En la actualidad ofrecen actividades para todos 
los miembros de la comunidad a la que perte-
necen, y en ellos también se desarrollan activi-
dades de educación, cultura, deportes y empleo, 
entre otras. La articulación del Abre con estos 
espacios ocurre particularmente a partir de los 
Programas Nueva Oportunidad o Emprendi-
mientos Productivos, que se encuentran bajo 
la órbita del eje de Convivencia y Participación 
del Plan Abre. A su vez, cuentan con espacios de 
cuidado para niños y niñas de 0 a 3 años, pero 
el acceso se encuentra a veces restringido por la 
cantidad de vacantes disponibles por espacio, y 
las actividades que se realizan son muy hetero-
géneas entre centros, lo cual perjudica la calidad 
del servicio otorgado. 

Por su parte, los Centros de Atención Fa-
miliar ofrecen actividades recreativas para las 
familias con el objetivo de promover los lazos 
sociales a nivel comunitario. A su vez, suelen 
facilitan el acceso a otros servicios y prestacio-
nes del Estado provincial en el territorio, fun-
cionando como vínculo entre las familias y el 
Estado. Estas instituciones también dependen 
del Ministerio de Desarrollo Social y cuentan 
con una amplia cobertura en la provincia de 
Santa Fe, con 31 espacios que en los últimos 
años ampliaron su oferta horaria y de activida-
des. Sin embargo, las actividades que realizan y 
el modo en que se organizan varía mucho entre 
cada espacio: mientras que algunos están más 
abocados al cuidado de la primera infancia fun-
cionando principalmente como espacios CEC, 
otros se centran en actividades recreativas o 

Crianza, 
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D    C9socioeducativas para niñas/os en edad escolar 
o adolescentes (Gabinete Social del Gobierno 
de la Provincia de Santa Fe, 2019). Al mismo 
tiempo, si bien cuentan con equipos idóneos, 
formados y con capacitación continua, muchas 
veces las actividades integrales quedan excedi-
das por situaciones de urgencia y graves vulne-
raciones de derechos. 

Respecto a los Centros de Cuidado Infantil 
del Ministerio de Trabajo, se trata de institucio-
nes que brindan atención integral a la primera 
infancia y apoyo escolar a los niños y niñas que 
lo requieran. Tienen como objetivo prevenir el 
trabajo infantil mediante el sostenimiento de 
las trayectorias escolares. Actualmente se en-
cuentran presentes en 30 localidades de la pro-
vincia mediante 35 espacios tanto en áreas rura-
les como urbanas.

En resumen, la provincia de Santa Fe cuen-
ta con un amplio conjunto de instituciones que 
pueden hacer frente a las necesidades de cui-
dado de las familias. Sin embargo, en muchos 
casos estos organismos trabajan de manera 
independiente y con escasa articulación con 
otras políticas, como por ejemplo el Plan Abre. 
Si bien en los últimos años se evidencian va-
rios avances, el desafío radica en cómo articu-
lar las distintas ofertas dentro de un sistema 
provincial de cuidados. El Plan Abre ofrece un 
excelente instrumento para fomentar esa arti-
culación mediante el componente Familia y su 
trabajo en el territorio.

Vínculo con la agenda de género y políticas so-
cioeducativas y de empleo
La Provincia de Santa Fe cuenta con una larga 
trayectoria de trabajo orientada a garantizar 
la transversalización de la perspectiva de 
género en la oferta de políticas públicas pro-
vinciales. En este sentido, a nivel municipal, 
la ciudad de Rosario fue pionera en esta línea 
de trabajo, con el diseño e implementación de 
sucesivos Planes de Igualdad de Oportunida-
des ya desde fines de la década de 1990 (Rigat-
Pflaum, 2013). A nivel provincial, Santa Fe fue la 
primera provincia argentina en contar con un 
Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos 
(PIOD), implementado desde 2013 con el objeti-
vo principal de lograr la transversalización de 
la perspectiva de género en toda la oferta de 
políticas de la provincia, con líneas de trabajo 
específicas en salud, educación, prevención y 
atención de la violencia de género, trabajo, há-
bitat, participación en el ámbito público y cam-
bio cultural (Gobierno de Santa Fe, 2013). Como 
parte de este proceso, en los últimos cuatro 
años también se jerarquizaron, en el Ministerio 
de Desarrollo Social provincial, las áreas coor-
dinadoras en materia de igualdad de género 
(Subsecretaría de Políticas de Género) y diver-
sidad (Subsecretaría de Políticas de Diversidad 
Sexual), lo que representan avances importan-
tes en términos de institucionalidad.

En línea con estos desarrollos, y como se an-
ticipó, el Plan Abre contempla desde su diseño 
la transversalización de la perspectiva de géne-
ro, al igual que el enfoque de derechos (Gabine-
te Social del Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe, 2019). Producto de este lineamiento, el Plan 
contó con múltiples instancias de capacitación 
en género y diversidad sexual a los equipos te-
rritoriales, principalmente organizadas por la 
Subsecretaría de Políticas de Género, que tam-
bién realizó aportes al cuestionario de diagnós-
tico del Abre Familia. 

No obstante estos avances, en muchos casos 
esta perspectiva no se tradujo necesariamente 
a la implementación del Abre Familia en todos 
los territorios. La inclusión de la perspectiva de 
género depende en buena medida de las volun-
tades, capacidades y disponibilidad de recursos 
particulares de cada equipo y en cada territorio 
y emerge principalmente en la atención a casos 
de violencia. El cuidado no se aborda concep-
tualmente desde la perspectiva de género en 
el Plan, y este enfoque tampoco se encuentra 
específicamente presente en todos los instru-
mentos que se aplican en el territorio. La articu-
lación con las acciones del área programática de 
referencia en el tema (la Subsecretaría de Políti-
cas de Género), finalmente, también es limitada 
y centrada en experiencias puntuales de capaci-
tación. Existen, igualmente, experiencias locales 
de articulación estrecha exitosas, como el caso 
de Rosario, donde el Abre Familia trabajó con el 
área municipal de Diversidad y se incorporaron 
referentes del colectivo LGBTIQ+ a los equipos 
territoriales, ya que contaban con más sensibi-
lidad en el tema para facilitar la detección de 
situaciones de abuso y violencia.

Garantizar la transversalidad de la pers-
pectiva de género es especialmente importan-
te en las políticas socioeducativas y de empleo, 
partiendo de reconocer que la actual familiari-
zación y feminización del cuidado muchas ve-
ces se presenta como un obstáculo o disyuntiva 
para la autonomía económica de las mujeres. A 
nivel nacional, las políticas socioeducativas y de 
empleo, si bien fundamentales para garantizar 
trayectorias inclusivas a la edad adulta y para 
potenciar el trabajo decente, no se caracteri-
zan, sin embargo, por incluir sistemáticamente 
la perspectiva de género de manera tal que se 
contemplen los diferentes determinantes de 
la participación laboral para varones y muje-
res. Esto es particularmente relevante dado el 
enorme impacto que tiene la feminización de 
las responsabilidades de cuidado sobre la par-
ticipación laboral de las mujeres (Díaz Langou 
et al., 2019). Por otro lado, los programas de pro-
moción de empleo (sea tanto de capacitación o 
intermediación laboral) se caracterizan por su 
escasa cobertura, la ausencia de un enfoque de 
género y las pocas evaluaciones de resultados, 
al tiempo que no cuentan con acciones específi-
cas para contextos de crisis y recesión, como la 
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D    C10 actual coyuntura argentina. En este contexto, y 
dada la menor participación de las mujeres en el 
mercado laboral, es necesario promover el desa-
rrollo de habilidades vinculadas con la inserción 
en el mercado de trabajo y garantizar la compa-
tibilidad entre estas actividades y las responsa-
bilidades de cuidado.

En el caso de Santa Fe, el Plan Abre presen-
ta avances en este sentido, mediante la articu-
lación exitosa entre dos de sus ejes: el Abre Fa-
milia y el de Convivencia y Participación. Este 
último cuenta con oferta de programas socio-
educativos, como el Vuelvo a Estudiar, y políti-
cas de empleo, como el Nueva Oportunidad y 
Nexo Oportunidades. En cuanto al Programa 
Vuelvo a Estudiar, su objetivo es acompañar 
la trayectoria de las/os jóvenes partiendo del 
reconocimiento de que no existe una respuesta 
única y que las intervenciones deben estar fuer-
temente contextualizadas. Su componente más 
relevante desde el enfoque de género es la mo-
dalidad virtual, que facilita particularmente la 
participación de mujeres adolescentes o jóvenes 
con responsabilidades de cuidado y/o que tran-
sitan un embarazo. 

Por su parte, el Programa Nueva Oportuni-
dad es una intervención de inclusión sociolabo-
ral focalizada en jóvenes en situación de vulne-
rabilidad. Mediante este programa se promueve 
el acompañamiento de las/os jóvenes en el terri-
torio para mejorar sus vínculos con la familia y 
la comunidad, capacitaciones en oficios y talleres 
de capacitación o culturales, espacios de inter-
cambio entre jóvenes, y en algunos casos otorga 
un incentivo económico. El Programa también 
articula con otras intervenciones del Eje de Con-
vivencia y Participación del Abre como el Nexo 
Oportunidad, que funciona como intermedia-
rio laboral para jóvenes del Nueva Oportunidad 
(Gabinete Social de la Provincia de Santa Fe, 
2019). Los programas de empleo mencionados se 
diseñaron con perspectiva de género, lo que en 
algunos casos se tradujo en la práctica en la pro-
moción de la participación femenina en las ini-
ciativas, incentivos a que las mujeres se especia-
licen en sectores no tradicionales en las políticas 
de empleo y, en algunos casos, en la provisión de 
espacios de cuidado durante las capacitaciones 
laborales para las mujeres a partir del reconoci-
miento diferencial de las barreras en las trayec-
torias entre las y los jóvenes. Más recientemente, 
en el marco del programa Nueva Oportunidad 
también se desarrollaron algunos proyectos vin-
culados con cuidados, tanto de mayores como 
de niñas/os, en los “Centros de Oportunidad” y 
los Centros de Atención Familiar, en los que se 
trabajó en algunas experiencias de formación de 
trabajadoras/es del cuidado.

Por las características de los programas 
Vuelvo a Estudiar y Nueva Oportunidad, exis-
te un enorme potencial de articulación con el 
Abre Familia, que ya se efectivizó en muchos 
casos y de forma institucionalizada gracias a 

que los tres tienen al Plan Abre en su conjun-
to como marco común. Así, el Abre Familia, por 
ejemplo, permite la identificación en los hogares 
de potenciales usuarios y promueve su partici-
pación en las iniciativas socioeducativas y la-
borales para garantizar derechos vulnerados. 
Esta articulación podría robustecerse desde 
una perspectiva específicamente de género, que 
jerarquice la cuestión de cómo se gestiona la 
carga de cuidado en cada familia acompañada, 
y qué implicancias tiene esa dinámica para las 
trayectorias educativas y laborales de las niñas, 
jóvenes y adultas y su posibilidad de participar 
sostenidamente de los programas en ejecución.  

Recomendaciones de cara a la 
crisis del cuidado

El Plan Abre cuenta con un gran potencial para 
mejorar la organización social del cuidado en la 
provincia, con criterios de equidad y perspectiva 
de género y derechos. A partir del diagnóstico 
detallado en las secciones anteriores de este do-
cumento se presentan una serie de recomenda-
ciones para avanzar en este sentido, en forma se-
cuencial. En primer lugar, es necesario sostener 
el Abre y capitalizar la estructura organizacional 
y programas existentes para, luego, consolidar 
explícitamente una concepción del cuidado en la 
política y, desde esta perspectiva, mejorar la ofer-
ta de servicios garantizando los derechos de quie-
nes cuidan y son cuidadas/os. Finalmente, en la 
implementación territorial, es importante contar 
con mecanismos de articulación que garanticen 
la eficiencia de la intervención y la integralidad 
desde la perspectiva del receptor, a la vez que, 
con perspectiva de género, se promueva la auto-
nomía económica de las mujeres.

Garantizar la continuidad del Plan Abre y su 
arquitectura institucional
Para que el Abre pueda incorporar un compo-
nente de cuidados es necesario sostener el plan, 
especialmente en cuanto a su estructura insti-
tucional y sus canales de coordinación. Desde su 
creación en 2016, el componente Familia implicó 
tanto un desafío como una mejora en el modelo 
organizacional del Plan Abre, cuya manifesta-
ción más paradigmática fue la creación de las 
Subsecretarías de Coordinación en Santa Fe y 
Rosario en 2017. El principal desafío que resta es 
el fortalecimiento de los equipos territoriales, 
tanto en cuanto a su formación continua, como 
a la mejora de sus condiciones laborales, inclu-
yendo la posibilidad de aumentar su presencia y 
el tamaño de los equipos en los barrios de mayor 
magnitud. Contar con más recursos en el terri-
torio es necesario para mejorar la distribución 
de tareas entre ellos, y para liberar tiempo de 
los equipos para dedicarse a la articulación con 
otros agentes, como, por ejemplo, las escuelas o 
los espacios de cuidado. 
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D    C11Respecto a las mejoras, Díaz Langou & Flori-
to (2019) identificaron cuatro elementos críticos 
del Abre que garantizan su correcta implemen-
tación, entre las que se destacan la coordinación 
interministerial, la elasticidad del formato en el 
territorio mediante la identificación de naves 
insignia, el sistema de información y gestión, y 
la proximidad territorial de los equipos. A este 
conjunto de buenas prácticas se adiciona el vín-
culo entre la Secretaría Técnica del Gabinete 
Social y las Subsecretarías de Coordinación, que 
facilitó la articulación en el territorio con otros 
agentes como los centros de salud y las escue-
las. De esta manera se promueve la integralidad 
característica del Plan Abre a partir de la coordi-
nación entre el liderazgo técnico de la Secretaría 
Técnica, y el liderazgo político de gestión a nivel 
provincial y local por parte del Ministerio de De-
sarrollo Social y las Subsecretarías de Coordina-
ción, respectivamente. 

La institucionalidad del Abre es sólida, pro-
ducto de una trayectoria de consolidación y me-
jora progresiva y continua, que siempre jerarqui-
zó el nexo con el territorio. En Santa Fe y Rosario, 
las Subsecretarías de Coordinación lograron 
promover una mayor apropiación de la política 
dentro de sus municipios, lo cual es favorable 
para la articulación entre los actores que allí ope-
ran (Díaz Langou & Aulicino, 2016; Díaz Langou & 
Florito, 2019). Según la evaluación realizada por el 
Observatorio de la Deuda Social de la UCA, 3 de 
cada 4 personas residentes en barrios donde se 
implementa el Abre clasifica a sus intervenciones 
como “buenas” o “muy buenas” (Salvia, Tinobaras 
& Van Raap, 2018b). Por lo tanto, es importante se-
guir apostando a su integración y promover una 
mayor apropiación de la política por parte de los 
gobiernos locales. En este sentido, se recomienda 
mantener y potenciar el vínculo entre las Subse-
cretarías de Coordinación y la Secretaría Técnica, 
y promover la creación de nuevas entidades de 
coordinación en otras ciudades de Santa Fe don-
de se implementa el Abre.

Por último, es importante considerar la po-
tencial sinergia bidireccional que existe entre 
el Plan Abre y el Estado nacional en el marco 
del debate en torno a la creación de un sistema 
federal de cuidados. Por un lado, el sistema de 
cuidados a nivel nacional podría valerse de las 
lecciones aprendidas previamente mencionadas 
del Abre y el Gabinete Social en términos de en-
tramado institucional, coordinación e integrali-
dad. Por el otro, el Abre podría ser útil para an-
clar provincialmente una iniciativa de cuidados 
coordinada por Nación, potenciando su impacto 
a partir de una mejor contextualización de la po-
lítica. La experiencia del Abre en el territorio, la 
valoración por parte de la población y su institu-
cionalidad ofrecen una base sólida sobre la cual 
construir. Las experiencias de Uruguay y Costa 
Rica en la consolidación de sistemas nacionales 
de cuidado son relevantes en ese sentido, ilus-
trando la importancia de la coordinación verti-

cal. En el caso uruguayo, el cuidado se interpreta 
como un nuevo pilar en la matriz de protección 
social, donde la descentralización y la equidad 
territorial son principios rectores de todo el sis-
tema (Ministerio de Desarrollo Social de Uru-
guay, 2019), que se traducen en articulaciones 
con los servicios públicos existentes o en pro-
gramas concretos como las Casas de Cuidado 
Comunitario (Amarante & Labat, 2018). En Costa 
Rica, la Red Nacional de Cuido y Desarrollo In-
fantil permite englobar a toda la diversidad de 
estrategias de cuidado bajo un objetivo y están-
dares comunes (REDCUDI, 2019).

A partir del fortalecimiento y mantenimien-
to del entramado institucional del Abre, tanto 
a nivel provincial como municipal y nacional, 
para contribuir a mejorar la organización del 
cuidado es preciso que esta temática se jerarqui-
ce en la política.

Jerarquizar el cuidado, desde una perspectiva 
de género, en el diseño, implementación y mo-
nitoreo del Plan Abre
El abordaje que el Plan Abre hace del cuidado (de 
personas con dependencia) se inscribe y emana 
de su enfoque integral y perspectiva de derechos. 
Así, en el Abre Familia, por ejemplo, abordar las 
dinámicas familiares de cuidado y las vulneracio-
nes de derechos de personas cuidadoras y perso-
nas cuidadas es una actividad que se desprende 
de la voluntad de acompañar integralmente a 
las familias. Sin embargo, el Plan Abre tiene el 
potencial de jerarquizar el cuidado específica-
mente, como un pilar de toda la intervención, 
especialmente dados los avances mencionados 
en cuanto a mejoras en la infraestructura social, 
experiencias puntuales de facilitación de acceso 
a espacios CEC e información para el mapeo de la 
carga de cuidados de las familias. 

En este sentido, para fortalecer el abordaje 
que el Plan Abre hace del cuidado, es preciso que 
la política incorpore en su diseño, y de forma 
transversal en toda su institucionalidad, distin-
tos lineamientos que se desprenden de la apro-
ximación más actualizada para conceptualizar 
las políticas de cuidados. Se trata del marco de 
las 5R, promovido por la Organización Interna-
cional del Trabajo como esquema que consolida 
el anterior marco de las 3R, junto con la agen-
da de Trabajo Decente, para una aproximación 
integral a la temática del cuidado (OIT, 2018). 
Como enfoque basado en derechos y sensible al 
género, su objetivo es informar políticas de cui-
dado que reduzcan las desigualdades asociadas 
con su producción y distribución, promuevan 
la igualdad de género en el trabajo y garanticen 
cuidado de calidad en condiciones de trabajo 
decentes, lo que es esencial tanto para personas 
cuidadas como para trabajadoras/es del cuida-
do (OIT, 2018). En el marco se identifican cinco 
dimensiones de recomendaciones: reconocer el 
valor del trabajo de cuidado y su contribución 
a la sociedad; reducir la carga de trabajo no re-
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D    C12 munerado que recae sobre las mujeres, redistri-
buirla entre géneros y entre familias, el Estado, 
el mercado y la comunidad; recompensar el tra-
bajo de cuidados con una remuneración justa y 
derechos laborales y, finalmente, garantizar re-
presentación colectiva para las/os trabajadoras/
es del cuidado (OIT, 2018). 

En las próximas recomendaciones de política 
se precisarán las implicancias de los lineamien-
tos sobre reducir, redistribuir, recompensar y 
representar para el contexto específico del Plan 
Abre. Con respecto a la necesidad de reconocer 
el cuidado, esta tiene implicancias importantes 
tanto para las herramientas de gestión del Abre, 
como para los instrumentos de recolección de 
datos específicos del Abre Familia y para el Sis-
tema de Monitoreo Estratégico (Salvia, Tinoba-
ras & Van Raap, 2018). 

A su vez, la transversalización de esta pers-
pectiva impacta en la interacción entre las 
Subsecretarías de Coordinación y la Secretaría 
Técnica, y entre el Abre, el Gabinete Social, el 
Ministerio de Economía, la Subsecretaría de 
Políticas de Género y el resto del gabinete pro-
vincial. Un primer paso para jerarquizar el cui-
dado, alineado con la prioridad de reconocer, 
refiere a computar la contribución del trabajo 
no remunerado, realizado mayoritariamen-
te por las mujeres, a las cuentas provinciales, 
como, por ejemplo, se realiza a nivel nacional 
en México (Instituto Nacional de las Mujeres, 
ONU Mujeres, CEPAL e Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, 2013). Esta tarea, lide-
rada por con la Secretaría de Estado de Igual-
dad y Género (el organismo rector provincial 
en esta materia), sería un insumo fundamental 
para apuntalar la jerarquización del tema cui-
dados en el marco del Plan Abre. En segundo 
lugar, es preciso garantizar que la perspectiva 
de género se transversalice efectivamente 
especialmente en la implementación del Plan 
Abre, una tarea que debe realizarse a partir de 
una mayor articulación entre la Mesa Ejecutiva 
y Secretaría Técnica del Gabinete Social con la 
Subsecretaría de Políticas de Género y el Plan 
de Igualdad de Oportunidades y Derechos. A la 
ya existente desagregación por sexo y género 
en el sistema de monitoreo del Plan Abre en ge-
neral, es crítico sumar indicadores específicos 
sobre cuidados (con posibilidad de diferenciar 
entre perfiles de poblaciones con dependencia) 
y uso del tiempo, tanto en los instrumentos de 
recolección de datos del Abre Familia como en 
el monitoreo del Plan en su conjunto, para in-
formar el abordaje del tema de parte del pro-
grama y su oferta específica.

Fortalecer la oferta de servicios de crianza, en-
señanza y cuidado
Existen dos principales modalidades de servi-
cios de crianza, enseñanza y cuidado a la primera 
infancia: espacios CEC y programas de crianza 
mediante acompañamiento familiar. Las prime-

ras son intervenciones más costo-efectivas: libe-
ran tiempo a las familias, facilitan la contrata-
ción de trabajadoras/es en condiciones decentes 
y su formación, tienen menores costos de escala 
y mayores oportunidades de articulación con 
otras políticas públicas (Bloomfield, 2019). La 
evidencia también indica que la expansión de 
la tasa de cobertura de estos espacios generaría 
aumentos en el producto y nivel de empleo del 
país (Díaz Langou, Caro Sachetti, Karczmarczyk, 
Bentivegna & Capobianco, 2019). 

A su vez, los espacios CEC de la primera 
infancia se presentan en múltiples varian-
tes, como por ejemplo "guarderías", jardines, 
o espacios de cuidado, y dependen de distin-
tas instituciones (pueden ser públicos, priva-
dos, provinciales o comunitarios, entre otros) 
(Steinberg, Cardini & Guevara, 2019; Díaz Lan-
gou, Cardini, Florito & Guevara, 2019). La oferta 
de estos servicios en el territorio es un aspecto 
clave para promover una organización social 
del cuidado más equitativa. Por lo tanto, para 
que el Abre pueda efectivamente consolidarse 
como una política de cuidados es necesario que 
se fortalezcan los servicios disponibles en toda 
su diversidad, con foco en aquellas interven-
ciones más costo-efectivas, a partir del traba-
jo conjunto entre los tres ejes del Plan. Estas 
transformaciones pueden ordenarse a partir de 
dos lineamientos: cobertura y calidad.

El primer punto a mejorar es la cobertura de 
estos servicios. La cobertura actual es limitada, 
heterogénea, fragmentada y exhibe un fuerte 
gradiente socioeconómico: son los niños y las ni-
ñas provenientes de familias de mayores ingre-
sos quienes acceden más fácilmente a servicios 
de cuidado (UNICEF-MDS, 2013; Díaz Langou, 
Cardini, Florito & Guevara, 2019). Para expandir 
la cobertura siguiendo criterios de equidad son 
necesarias dos acciones en paralelo: fortalecer la 
oferta existente y expandir la cobertura. 

Primero, es urgente identificar y mapear to-
dos los espacios existentes en el territorio, tanto 
los formales como los informales, que sirva para 
informar el proceso de ampliación de la ofer-
ta. El Abre Familia es un instrumento muy útil 
para avanzar en esta dirección ya que sirve como 
instrumento de diagnóstico y generación de in-
formación territorial. En segundo lugar, es nece-
sario crear nuevos espacios donde haya mayor 
demanda insatisfecha de cuidados para que la 
ampliación de la oferta siga criterios de equidad. 
El Abre tiene experiencia en este tipo de accio-
nes, como por ejemplo la creación de salas o es-
cuelas y la construcción de infraestructura social 
como nave insignia en algunos barrios. El Eje de 
Infraestructura y Hábitat ofrece herramientas 
imprescindibles que pueden utilizarse en el apro-
visionamiento material de estos espacios (Gabi-
nete Social de la Provincia de Santa Fe, 2019). Por 
otro lado, para aumentar la cobertura también 
sería útil reemplazar el sistema de cupos exis-
tente en la mayoría de los espacios por otro de 
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D    C13plazas, para incluir las diferentes necesidades ho-
rarias de las familias: no todas demandan servi-
cios de cuidado en días y horarios fijos. El sistema 
de plazas permite que estas puedan ser ocupadas 
por distintas/os niñas/os en distintos horarios y 
días, garantizando así mayor cobertura y flexibi-
lidad (Aulicino, 2015).

En segundo lugar, para fortalecer la oferta 
de servicios de enseñanza, crianza y cuidado, es 
importante mejorar la calidad de las interven-
ciones. En la actualidad, la heterogeneidad de 
los servicios de crianza, enseñanza y cuidado se 
traduce también en una gran dispersión en el 
contenido y la calidad de las actividades que allí 
se realizan (Díaz Langou, Cardini, Florito & Gue-
vara, 2019). Esto exige respuestas regulatorias de 
parte del Estado nacional. Para reducir la hete-
rogeneidad en la calidad de los servicios y al mis-
mo tiempo respetar la diversidad cultural del te-
rritorio, un primer mecanismo para traccionar 
mejoras es promover el desarrollo de un Marco 
Federal para los Espacios de Crianza, Enseñanza 
y Cuidado (MAFECEC). Este funcionaría como 
una guía que incluye acuerdos intersectoriales 
sobre lineamientos comunes para todos los es-
pacios, como las condiciones de trabajo y forma-
ción, infraestructura, higiene, nutrición, canti-
dad de cupos o plazas, supervisión y monitoreo, 
entre otros (Díaz Langou, Cardini, Florito & 
Guevara, 2019). El proceso de construcción de un 
MAFECEC a nivel nacional, sin embargo, debe 
nutrirse de una fuerte perspectiva multiactoral 
y federal, donde se jerarquicen la voz de las/os 
trabajadoras/es CEC y se tomen en considera-
ción los aportes de los municipios, provincias 
y sus respectivos organismos rectores, como la 
Subsecretaría de Derechos de Niñez, Adolescen-
cia y Familia de la Provincia de Santa Fe. 

A su vez, la calidad de la atención brindada 
por estos espacios depende fuertemente de la 
formación y condiciones de contratación de 
sus trabajadoras y trabajadores. Es urgente 
garantizar condiciones laborales dignas, en par-
ticular, regularizar sus condiciones de contra-
tación, otorgar una remuneración justa por su 
trabajo, y promover la formación continua de 
calidad de estos profesionales (Díaz Langou, Car-
dini, Florito & Guevara, 2019). Se vuelve impres-
cindible pasar de un enfoque de “competencia”, 
centrado exclusivamente en las habilidades de 
crianza, enseñanza y cuidado que tienen o debe-
rían tener las trabajadoras y trabajadores, a uno 
sistémico de “competencias”, que comprenda la 
mejora no solo de las habilidades pedagógicas y 
didácticas de las trabajadoras sino las del siste-
ma en su conjunto para atender sus demandas, 
acompañar su desarrollo y retroalimentarse a sí 
mismo (Urban, Cardini & Flórez Romero, 2018). 
Esto no sólo fomenta la mejora en la calidad del 
servicio a la niñez, sino que además garantiza 
los derechos laborales del personal mayorita-
riamente femenino, generando sinergias con la 
agenda de género. 

El Plan Abre cuenta con las herramientas y 
los espacios necesarios para garantizar y pro-
mover una formación en cuidados, como por 
ejemplo mediante articulaciones con los progra-
mas Nueva Oportunidad y Nexo Oportunidad. 
Como se mencionó en el diagnóstico, en algu-
nos casos estas articulaciones se desarrollaron 
espontáneamente en el territorio, como por 
ejemplo en el Entramar (ver Anexo), y es preciso 
revalorizar esas experiencias para poder siste-
matizar la articulación con una transversaliza-
ción de la perspectiva de género y de cuidados. 
A su vez, las mujeres que trabajan en el merca-
do laboral como cuidadoras también tienen sus 
propias necesidades de cuidado, que también 
deben ser reconocidas y atendidas y que, por lo 
general, terminan recayendo sobre otras muje-
res de la familia (De León, 2017). Para resolver 
este conflicto, es importante que las mismas tra-
bajadoras del cuidado puedan disponer de ser-
vicios para la niñez en sus espacios de trabajo, 
y que los espacios cuenten con modalidades y 
horarios flexibles que se adapten a las diversas 
necesidades familiares. 

El eje rector de estas políticas debiera ser, 
como se mencionó en la recomendación ante-
rior, el marco de las 5Rs que promueve la Or-
ganización Mundial del Trabajo (OIT, 2018). En 
particular, en lo que refiere a trabajadoras/es 
de cuidados, es particularmente relevante que 
su labor sea reconocida como tal y deje de estar 
invisibilizada, que las trabajadoras sean recom-
pensadas adecuadamente por su trabajo con un 
salario digno, y que puedan ser representadas 
como trabajadoras en organizaciones gremia-
les que defiendan sus derechos ante el Estado, 
otros gremios y sindicatos, y la sociedad en su 
conjunto (OIT, 2018). La experiencia del Sistema 
Nacional de Cuidados en Uruguay es un caso 
paradigmático en este sentido, donde quienes 
cuidan están explícitamente definidas/os como 
un grupo receptor de las políticas y se toman 
medidas específicas para promover una distri-
bución de cuidado más equitativa entre las fa-
milias, el Estado, el mercado y las comunidades 
(Amarante & Labat, 2018).

Garantizar la articulación efectiva entre oferta 
y demanda de cuidados en el territorio
Si el Eje de Infraestructura y Hábitat del Plan 
Abre es clave para la ampliación de la cobertura de 
servicios de cuidado, el Abre Familia es crítico para 
derribar barreras de acceso para que las familias, 
especialmente aquellas más vulnerables, puedan 
hacer uso efectivo de la oferta ampliada. Al jerar-
quizar el marco conceptual de cuidados y trans-
versalizar efectivamente la perspectiva de género, 
la estrategia inicial de diagnóstico de los barrios y 
entrevistas en profundidad con las familias pro-
veerá información útil para identificar la carga de 
cuidados de los hogares y la potencial demanda 
insatisfecha de provisión de cuidados. Además, 
permitirá identificar las barreras de acceso especí-

Trabajo 
decente

Barreras de 
acceso
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tente en el territorio (tales como horarios inade-
cuados, problemas de accesibilidad y transporte, 
seguridad, y dificultades vinculadas con la percep-
ción de la oferta y su calidad). A partir de estos da-
tos, el Abre Familia podrá utilizar los mecanismos 
de los que ya dispone para acercar a las familias a 
los espacios de cuidados, de forma análoga con el 
trabajo que el programa realiza en lo relativo a los 
efectores de salud o escuelas del nivel primario o 
medio. Al mismo tiempo, los equipos territoriales 
podrán trabajar en forma mancomunada con las/
os trabajadoras/es del cuidado y autoridades mu-
nicipales y provinciales, según corresponda, para 
fortalecer la oferta de espacios CEC. El intercam-
bio con las/os vecinas/os y las instancias de par-
ticipación social de las que el Abre ya dispone son 
críticos en este punto, y deben potenciarse y em-
plearse también para la construcción de confian-
za entre los espacios de cuidado y las familias, un 
factor clave que la literatura resalta para mejorar 
los resultados en términos de calidad del cuidado 
recibido (Rouse, 2012). En este sentido, nuevamen-
te, la experiencia del centro Entramar (ver Anexo) 
es ilustrativa respecto de las mejores prácticas que 
deben orientar la inserción efectiva de un espacio 
CEC en la comunidad.

Por otro lado, es preciso fortalecer el trabajo 
del Plan Abre en su conjunto en un grupo más 
amplio de intervenciones (referidas principal-
mente a sus ejes de Infraestructura y Hábitat y de 
Convivencia y Participación), tendientes no solo 
ya a facilitar el trabajo de cuidado y su gestión 
sino también contribuyendo al autovalimien-
to de las personas con dependencia. Como se 
mencionó en la sección de diagnóstico, el Abre ya 
tiene una trayectoria importante en plantear la 
planificación urbana desde la perspectiva de las 
personas que habitan el territorio y usan el espa-
cio público. Esto incluye el caso paradigmático de 
Rosario como "Ciudad de las Niñas y los Niños", 
una línea de trabajo que se inscribe desde la déca-
da de 1990 en la iniciativa del pedagogo Tonucci 
de promover la participación directa de niñas y 
niños en la transformación del espacio urbano 
(Congreso Internacional de Ciudades Educado-
ras, 2016). Esta línea de trabajo representa un an-
tecedente clave para la jerarquización del cuida-
do en clave de igualdad de género y derechos de 
niñas y niños, dado que muchas de las iniciativas 
urbanas que buscan una mayor apropiación de la 
ciudad de parte de la infancia (como, por ejemplo, 
garantizar senderos escolares seguros), también 
promueven el autovalimento y tienen el poten-
cial de aliviar la carga de cuidados de las familias.

Promover la autonomía económica de las mujeres
Las políticas de cuidado deben apuntar a me-
jorar el bienestar y la calidad de vida no sólo 
de quienes reciben cuidados, sino también de 
quienes los proveen. A nivel mundial, las muje-
res concentran la abrumadora mayoría de estas 
responsabilidades, tanto dentro como fuera del 

hogar. Por lo tanto, es indispensable que las po-
líticas de cuidado cuenten con perspectiva de 
género, para garantizar que promuevan la equi-
dad y potencien las sinergias existentes entre la 
agenda de la primera infancia y de género (Díaz 
Langou & Biondi, 2018). 

Esta perspectiva debe incluirse tanto en el 
diseño de políticas de cuidado fuera del hogar 
(como los espacios de crianza, enseñanza y cui-
dado mencionados anteriormente), como en 
acciones tendientes al cambio cultural al inte-
rior de las familias. En nuestro país, en las fami-
lias las mujeres dedican el doble de tiempo que 
los varones a las tareas domésticas y de cuida-
do no remuneradas, y esto muchas veces con-
diciona fuertemente su autonomía económica, 
ya que perjudica la posibilidad de generar in-
gresos fuera del hogar (Díaz Langou et al., 2019). 
En este sentido, pueden señalarse tres líneas de 
acción prioritarias.

En primer lugar, es importante no solo re-
ducir, reconocer y representar el trabajo de cui-
dados, siguiendo las acciones ya mencionadas, 
sino también redistribuirlo al interior del ho-
gar, promoviendo una participación activa de 
los varones. Dada su llegada puerta a puerta, 
el Abre Familia cuenta con un potencial excep-
cional para promover este cambio cultural, al 
tiempo que podría recolectar información muy 
valiosa sobre la distribución del cuidado en el 
hogar si incorporara explícitamente esta di-
mensión a su cuestionario.

En segundo lugar, es urgente incentivar la 
formación y capacitación de las mujeres me-
diante políticas socioeducativas con perspec-
tiva de género, para facilitar su inserción en el 
mercado de trabajo en condiciones decentes. En 
el caso de las adolescentes y jóvenes, el emba-
razo no intencional y la vulneración de sus de-
rechos sexuales y reproductivos se encuentran 
fuertemente asociados a la interrupción de sus 
trayectorias educativas, tanto por causa como 
consecuencia (Binstock & Gogna, 2014). La ya 
existente articulación entre el Abre Familia y 
el programa Vuelvo a Estudiar debe sostener-
se para avanzar en la terminalidad educativa, 
dado que, por un lado, permite identificar en 
el territorio casos de mujeres con trayectorias 
truncas a causa de la carga de cuidados y, por 
el otro, diseñar estrategias de revinculación que 
se adapten a sus necesidades. La modalidad vir-
tual del programa Vuelvo a Estudiar ofrece un 
excelente recurso, a potenciar y escalar, para lo-
grar este objetivo, ya que permite modalidades 
de cursada y evaluación que pueden mantener 
la calidad educativa con horarios más flexibles. 
Por otro lado, también es necesario promover 
articulaciones al interior de las escuelas, para 
que los y las jóvenes y adolescentes que así lo 
deseen puedan asistir a cursar mientras que 
sus hijas/os permanecen en espacios de cuidado 
dentro de la misma institución (Díaz Langou et 
al., 2019). En este sentido, existen experiencias a 

Autovalimiento
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grama "Salas maternales, madres, padres y her-
manos/os mayores, todos en secundaria") y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Programa 
de Retención Escolar de Alumnos Madres, Pa-
dres y Embarazadas) (UNICEF, 2017).

Por último, también es menester garanti-
zar un piso de ingresos en los hogares para 
mejorar las condiciones materiales en las que 
se realiza el cuidado. En este sentido, hay dos 
intervenciones complementarias posibles. Por 
un lado, promover políticas de empleo o inter-
mediación laboral que garanticen la autonomía 
económica de las mujeres mediante la genera-
ción de ingresos en el mercado de trabajo (Díaz 
Langou et al., 2019). Nuevamente, aquí existe 
un precedente importante de articulación en-
tre el Abre Familia y el programa Nueva Opor-
tunidad, que es importante continuar, desde 
una perspectiva de género, para potenciar la 
participación de mujeres en sectores no tradi-
cionales, reducir la segmentación horizontal y 
su asociada brecha de ingresos. Por otro lado, 
es importante garantizar y universalizar el ac-
ceso a las transferencias monetarias para pro-
tección social a todas las familias con personas 
con dependencia (Díaz Langou, Caro Sachetti & 
Karczmarczyk, 2018). Para lograrlo, es urgente 
mejorar la articulación con las instituciones del 
gobierno nacional a cargo de los subsistemas 
de transferencias a las personas en situación 
de vulnerabilidad, como las transferencias del 
sistema no contributivo (particularmente la 
Asignación Universal por Hijo y por Embarazo) 
y las transferencias del sistema contributivo, 
como las asignaciones familiares para hijas/os 
de trabajadoras/es formales.

Conclusiones

La crisis de cuidado que enfrenta Argentina 
requiere respuestas tendientes a lograr una 
distribución más equitativa y justa de las 
responsabilidades sociales de cuidado entre 
esferas (Estado, mercado, familias y comu-
nidad) y géneros. De cara al debate sobre el 
diseño de un sistema de cuidados a nivel na-
cional, es clave aprender de las experiencias y 

la trayectoria ya existente en los niveles pro-
vinciales y municipales, especialmente dada 
la necesidad de contextualizar las respuestas 
de política pública a las necesidades de cuida-
do locales y a las particularidades que asume 
la gestión del cuidado en distintos lugares del 
país. En este sentido, con el Plan Abre, la Pro-
vincia de Santa Fe cuenta con una experiencia 
única a partir de la cual pensar qué elementos 
son necesarios para el diseño de un sistema de 
cuidados integral y de alcance verdaderamente 
federal. Existe gran potencial para que este es-
fuerzo comience desde los niveles locales, por 
ejemplo, como se demostró en este documento, 
a partir de una sostenida articulación entre los 
ejes de Infraestructura y Hábitat, Convivencia 
y Participación y Familia del Plan Abre, que po-
tencie un mayor rol del Estado en la organiza-
ción social del cuidado. 

El Plan Abre cuenta con la institucionali-
dad, las herramientas de gestión, sistemas de 
información, monitoreo y evaluación y con 
un conjunto de intervenciones basadas en 
el enfoque de derechos que son bases sólidas 
para considerar la construcción de una estra-
tegia o sistema de cuidados a nivel provincial, 
que articule la oferta existente y garantice los 
derechos a cuidar y ser cuidado/a, al mismo 
tiempo que jerarquice el trabajo decente para 
las/os trabajadoras/es del cuidado. El enfoque 
del Plan Abre, con su énfasis en coordinación 
intersectorial pro integralidad, le da un gran 
potencial especialmente para abordar la vul-
neración de derechos de la primera infancia en 
materia de CEC, un problema de política públi-
ca notoriamente complejo (Repetto et al., 2015). 
A esto se suma el acervo de conocimiento sobre 
el territorio del que dispone el Plan, clave para 
priorizar determinadas regiones o barrios e 
informar la secuencia y tiempos de implemen-
tación de una estrategia que refuerce la oferta 
de servicios de cuidado. Las recomendaciones 
sobre sostenibilidad del Abre en su conjunto, 
conceptualización adecuada del cuidado en la 
intervención, fortalecimiento de la oferta de 
servicios de cuidado y de la articulación en el 
territorio, esbozadas en este documento con 
foco en la infancia, servirán como criterios 
orientadores para una iniciativa de este tipo.

Derechos a 
cuidar y 
ser cuidado/a
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Buenas prácticas en el territorio: 
la experiencia Entramar

En el barrio La Cerámica de Rosario el Abre Fa-
milia permitió identificar una demanda de cui-
dado insatisfecha por parte de las familias, en 
un territorio donde los servicios de crianza, en-
señanza y cuidado para la primera infancia eran 
muy escasos. Frente a esta necesidad, el Abre 
buscó articular con organizaciones del territorio 
la sociedad civil y, a través de la Subsecretaría 
de Coordinación de Rosario, se encontró con la 
organización Aldeas Infantiles, una organiza-
ción de la sociedad civil internacional dedicada 
a fortalecer el desarrollo integral de niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes en situación de vul-
nerabilidad, con casi una década de experiencia 
en Rosario. Aldeas Infantiles participaba de la 
Mesa de Gestión Barrial y así había recibido el 
permiso para instalar un espacio CEC. Además, 
contaba con un convenio con la SENNAF en el 
marco del Plan Nacional de Primera Infancia, 
por lo que recibieron un subsidio inicial de me-
joras edilicias que, luego, complementaron con 
recursos provinciales provenientes de la articu-
lación con el Plan Abre a través de la Subsecre-
taría de Coordinación de Rosario. 

De esta manera se inauguró en septiembre 
de 2018 un Centro Comunitario y de Innovación 
Tecnológica al que las/os vecinas/os del barrio 
bautizaron con el nombre de Entramar. Desde 
el inicio, la comunidad estuvo fuertemente in-
volucrada e identificada con el nuevo espacio: 
no sólo eligieron el nombre, sino que las tareas 
de reforma y construcción se realizaron con una 
cooperativa del barrio, por ejemplo. Este espacio 
se ubicó donde antiguamente se encontraba el 
centro de salud del barrio, junto con otros espa-
cios comunitarios como una biblioteca digital y 
una dependencia del Instituto Municipal de Sa-
lud Animal, evidenciando la articulación entre 
el Abre, el municipio y la sociedad civil. Entre las 
actividades que se realizan en Entramar destaca 
el espacio de crianza, enseñanza y cuidado para 
la primera infancia que se ofrece a las/os habi-
tantes del barrio mediante una articulación con 
los equipos territoriales del Abre Familia. 

El Centro Comunitario se encuentra abierto 
de lunes a viernes y cuenta con un espacio de 
cuidado donde se prioriza la participación de ni-
ños y niñas de 0 a 4 años. Cuentan con dos turnos 
por día de cuatro horas cada uno donde asisten 

aproximadamente 15 o 20 niñas/os en cada uno, 
debido a las restricciones del espacio. Las jorna-
das incluyen actividades lúdicas y pedagógicas 
acordes a la etapa de desarrollo y dos comidas 
por turno (almuerzo y desayuno o merienda). 
También articulan con el Centro de Salud del 
barrio para realizar dos veces por año jornadas 
de control de peso, talla, control odontológico y 
de vacunas. Aunque por cuestiones de espacio 
las/os niñas/os no están divididos por edades, 
las actividades intentan ser diversificadas. 

El equipo está conformado por referentes 
comunitarios/as y facilitadoras/es. Las referen-
tes comunitarias se desempeñan como cuidado-
ras y son en su mayoría mujeres del barrio que, 
a partir de una convocatoria abierta a la comu-
nidad, acceden a una instancia de formación ini-
cial que se complementa mensualmente con jor-
nadas de capacitación. Esta formación les otorga 
a las mujeres una certificación como cuidadoras, 
que les sirve para insertarse en el mercado labo-
ral con el apoyo de la institución. Las referentes 
comunitarias activas en el espacio se dividen en-
tre los turnos y las tareas de cocina y limpieza, y 
por su trabajo reciben mensualmente un subsi-
dio estímulo financiado por Aldeas, a la vez que 
se les permite llevar a sus propias/os hijas/os al 
espacio de cuidado. En cuanto a las/os facilita-
doras/es, una/o se encarga del trabajo diario de 
liderazgo en el centro con las referentes comu-
nitarias, y otra/o, denominada/o facilitador/a 
social, se encarga del vínculo con las familias y 
la comunidad. Mediante el rol de facilitador/a 
social, se promueve la comunicación y el trabajo 
con el grupo familiar en su conjunto, con quie-
nes se elabora un plan de desarrollo familiar que 
consiste en un acompañamiento habitacional, 
laboral, educativo o en otras dimensiones que 
sean pertinentes. 

Dado que Entramar enfrenta una alta de-
manda, cuentan con una lista de espera, y dan 
prioridad a los casos que provienen del centro 
de salud, la escuela o de grupos de mujeres vícti-
mas de violencia de género, lo que nuevamente 
da cuenta de la integración del centro dentro 
de la comunidad. Esto también se evidencia en 
otras articulaciones que realizan con activida-
des del Plan Abre, como con el programa Nuevo 
Oportunidad, a quienes comparten ocasional-
mente el espacio de la biblioteca para talleres de 
capacitación para la inserción laboral femenina, 
entre otras actividades.
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